
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  NORBEY RAMÍREZ MARTÍNEZ 

DEMANDADAS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2020-00097-00 

PROVIDENCIA RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR EN DEBIDA FORMA 

 
Conforme el inciso 3° del artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por 
remisión del artículo 145 del CPTSS, se rechazará la demanda, tras no haber sido 
subsanada en los términos y condiciones previstos en el auto del 6 de octubre de 2020 por 
las siguientes razones:  
 

1) La demanda subsanada no se presentó de forma integral.  
2) Revisado el mensaje de datos enviado por la parte demandante se advierte que no 

fue remitido a la dirección electrónica dispuesta por PORVENIR S.A. para 
notificaciones judiciales, notificacionesjudiciales@porvenir.com.co sino que se 
dirigió a la cuenta porvenir@en-contacto.co.  

3) No se evidencia que la parte demandante haya enviado a las demandadas el 
escrito de subsanación presentado ante este despacho, según lo previsto por el 
inciso 4°, artículo 6° del Decreto 806 de 2020.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia Quindío, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por el señor NORBEY RAMÍREZ MARTÍNEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., por 
lo señalado en la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose.   
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo electrónico de 
la abogada (toroabogados@hotmail.com).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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